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Las presentes actuaciones por las cuales se solicita el pase prestar servicios a la 

DEFESORIA CIUDADANA, del señor GUILLERMO CAMPIGLI; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento a lo expuesto, procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19.- Pase a prestar servicios en “Comisión” al HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE _ DEFENSORIA CIUDADANA _, el agente de la DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMAS SOCIALES dependiente de la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

señor GUILLERMO CAMPIGLI DNI. 13.581.588, Legajo nro. 12302; quien revista en el 

Agrupamiento Administrativo, Categoría 03.- 

ARTICULO 20.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Economía.- 

ARTICULO 30.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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